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elaborado con partidpació 1 exclusiva de representantes salariales y de
la UGT, sin permitirse a participación de CC.OO. y habiéndose
designado un delegado de s lud en cada Centro de trabajo pertenecientes
lodos ellos a UGT. La conisión, por la naturaleza de sus cometidos y
fimcio!lcs en relación a na materia que afecta directamente a las
condiciones de llabnjo, cono es la de la sa!udlaboraI, objeto que afecta
al eumplimiento de dispos¡ iones legales y reglamentarias, no puede ser
calificada, desde lUego, ni c 1110 comisión de ildministraeión y ejecución
del Convenio Colectivo, ,i tampOco como una ¡nera comisión de
estudio y seguimiel1to, sin que en cuanto destinada a la mejora de las
condiciones de seguridad en el trabajo dentro de la empresa afectil de
forma inmediata a la rcgul ción de esas condiciones de la que TIO puede
screx(;!uida el smdicato ae ionanle, en tanto que el tema sea objeto de

. l1cgociación,como ocurre e 1el presente caso, más allá de las previsiones
legales de la participación e los representantes kgales en el Centro de
trabajo (art. 19.3 E. T.) baj la forma de labor de vigilancia y control de
las condiciones de segurida e higiene en .cldesarrollo del trabajo' en la
Empresa (art. 64.1.8, b) E. .). Aunque la acción colectiva para la tutela
de la seguridad no tiene como principal método de acción la contrata­
ción colectiva en el sentido tradicional del término, nos encontrarnos en
este caso ante una actua ión sindical que sigue una metodología
matcrialmé¡J!e negocia! en cUf.lnto al establecimiento, por vía consen­
sual, de estándars y nive!c· de protección para lo que no es legítimo
dejar fuera al sindicato a cionante por la mera razón de no haber
aceplado ni el plan de r'estructuración ni el Convenio Colectivo
vinculado a él. Incluso val í'ando esta comisión de seguridad e higiene
en el conjunto del acucrd y en las materias en él reguladas, en la
dinámica de intercambios tiC están en su base v en conexión con el
llamado plan estratégico, n es posible encontrar 'una estrecha relación
entre esta comisión y la eje ución cid Convenio y de sus compromisos.
Más bien se trata de una omisión prevista para acordar (y por ello
ilegftciar) cuestiones nueva, distintas del pacto mismo, previendo el
Convenio Colectivo media 11e el establecimiento de esta comisión, la
posibilidad de fijar para el turo las condiciones efectivas de seguridad
e higiene en la Emprcsa y la me:didas consiguientes o lo que es lo mismo
condiciones de trabajo, q e no han sido reguladas en el Convenio
Colectivo el cual tampoco prefijó en el mismo sus bases o reglas,
dejando plena libertad a l s integrantes de la comisión, que goza de
plena libertad para reglll¡¡.cx 1101'0 el plan de seguridad e higiene
previsto,.. .. ,.... . . .

Así las cosas, ha de rechaza·rse que el hecho de no haber suscrito el
Xl Convenio Colectivo de 1 Empresa pueda justificar que se excluya m
participación del sindicato demandante en esta comisión, sin que
legítimamente se le pueda e igir que dé su previa conformidad a dicho
Convenio, al tratarse materi .Imente de llegar a acuerdos en el estableci­
miento dy dicho plan que, además, por Sil propia naturaleza hiln de
constituir.una regulación general y omnieomprensiva de este aspecto de
las condiciones de trabajo 'n la Empresa en cIJestión, por lo que la
actuación de dicha comisió supone una modificación de las condicio­

°l1es de trabajo,.y el establecimiento de nuevas previsiones o reglas para'
regir las relaciones en el ám ito de aplicación del Convenio. Por ello, la

26653 Plello,Sentenc'a 185/1991, de J de octubre. COIlílicto
/losilil'odecoll pe/encia 563/1985. Promol'ido por el Con,
sejo .Ejecutivo de la GCJ1crafidad de CatalU/la contra
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El Pleno del Tribunal Co 1stltuclOnal, compuesto por don FranCISco
Tomás y Valiente, President;don Francisco Rubio Uorcnte, Vicepresi­
dente; don Fernando Garcia Món y González-Regueral, don Carlos de
la Vega Benayas, don Eugeni Díaz Eimil, don Miguel Rodriguez"Piñero
y Bravo Ferrer, don Jesús Lguina Villa, don Luis López Guerra, don
José Luis delos Mozos yde los Mozos; don Alvaro Rodríguez Bereijo
y don Vicente Girneno Sen ra, Magistrados, ha pronunciado

MBRE DEL REY

la siguiente.

ENTENGA

En el conflicto positivo d . competencia núm. 563/1985 promovido
por el Consejo Ejecutivo de 1* Gcneraiidad de Catalufía contra las aelas
de obstrucción de la Inspectión Provincialie Trabajo de Barcelona
numcro 01037-1985 y 0030~-¡985. Ha sido parte el Gobierno de la
Nación y f'onenl.c el r.,.1agistr do don José Luis de los Mozos v de los
lvlolOs, quien cxpresá el par· eer del Tribunal. .

L Anteceliente§

.. L Por escrito registrado el 19de juniode 1985, el Abogado de la
Generalidad de Calalui1a p!m teél, en nombre dd Consejo Eiecutivo de

comisión prevista en el art. 79 del Convenio Colectivo ha de entenderse
como una comisión «negociadora» a los efectos de la doctrina cstable­
eidaen la STC 731 i 984, y, consiguientemente la no admisión en la
misma del sindicato accionante ha lesionado su derecho a la libertad
sindical del art 28.1 C. E.

8. Hemos de estimar parcialmente la demanda de amparo, en lo
que se: refiere a la citada 'comisión de seguridad e higiene. El otorga­
miento del amparo ha de conducir lógicamente a la declaración de
nulidad parcial de las resoluciones judiciales impugnadas. Dc conformi­
dad con los términos de! súplica de la demanda se solicita además la
nulidad de la composición de la comisión controvertida así como sus
acuerdos, o alternativa y subsidiariamelllc al reeOll0cimicnto del dere­
cho del sindicato accionantc de formar parte en dicha comisión.
Tenicndo en cuenta loscrilcrios ya establecidos en las SSTC 73/1984,
86/! 99! Y1371 l99 ¡, y dactó que el Convenio Colectivo conespondicntc
ha sido yü aplicado habiendo conduidosu periodo de vigencia y que la
vida de .la comisión aquí controvertida está ligada a la de dicho
Convenio Colectivo, y que su función Se limitaba a establecer un plan
de seguridad chigicne que por su naH!ra!Cza no puede ser eliminado con
efectos rctroacllVOS, hemos de limitar nuestro pronunciamiento, en
aplicación, del art. 55 LOTC, al reconocimiento del derecho de confore

midad con su contenido constitucionalmente garantizado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribuoal Constitucional, POR lA
AUTORIDAD QUE tE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Olorgar parcialmente el· amparo solicitado y, en consecuencia:

l. Declarar la nulidad de la Sentencia de la Magistratura de Trabajo
l1ÚI1J. 4 de Oviedo de 17 dc noviembre de 1988 y la del Tribunal Central
de Trabajo de 29 de marzo de 1989 únicamente en lo que se refiere a
la Comisión de Seguridad y Salud Laboral creada en el art. 79 del XI
Cónvenió Colectivo de la Empresa Nacional Santa Bárbara, Sociedad
Anónima. .

2. Reconocer el derecho de libertad sindical del sindicato deman­
dante y. en.concreto el derecho a· formar parte de dicha comisión.

3. Denegar el amparo en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en· Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos noventa
y uno.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodrí­
guez-Pil1.ero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-A!varo Rodríguez Bereijo.-·José Gabaldón López.-Firmados y
rubncados.

la Generalidad de Catalmja, conflicto positivo de competenéia frente al
Gobierno de la Nación por estimar qLle las actas de obstruedón núms,
01037"1985 y 00306-1985 que la Inspección Provincia! de Trabajo de
Barcelona levantó respectivamente a !a empresa «Color Dclcia, Socie­
dad Anónima», y al DepartamelHode Política Territorial v Obras
Públicas vulneran las competencias de la Comunidad Autórioma de
Cataluíía.

Afirma la representación del Consejo Ejecutivo de la Comunidad
Autónoma que las citadas actas de obstrucción vulneran lo dispuesto en
el art. 149.1.7 C.E., 11.2 Estatuto Autonómico Ciitalán(EAC) yen el
Real Decreto de transfercncia 2.2 ¡O/ 1979 en· atención. a las siguientes
consideraciones:

a) Afirma el Abogado de la Generalidad que, sobre la base de ¡as
norrnas citadas, la ejecución de la legislación laboral corresponde a la
Comunidad Autónoma. Ejecución que comprende la inspección ordina­
ria (SSTC 3.2/1983 y 42/(983) -garantizada respecto a la Inspccción de
Trabajo por su dependcncia funcional y jerárquica (art. 23.1 Real
Decreto 2.210;1979)-. En consecuencia, cuando la actuación insp(~ctora

se concrete enunacla de .obstrucción referida a materia laboral habrá
que entender que la misma -y lógicamente la eventual actllación
sancionadora posterior- corresponde a CatallJl1J. ,

b) Se trata de saber, en segundo término -aunuue en el escrito de
planteamiento estas consideraciones aparecen en primer lugnr·- cuándo
un acta de obstrucción ha de entenderse referida a la maleria.!aboraL El
criterio para resolver esta cuestión ha de ser, según la represéntaóón de
la Generalidad, ¡lo el dcl«fin úlüm()}) que motiva la actuación
inspectora -que conduce a una esfera excesivamcnte ,(anw!ia y con·
fusa;>, particularmente inadecuada en' una m¡¡(c-ria en la "ue losÚtulos
competenciales (legislaóón laboral seguridad· ~;oeial) ~e encuentran
mterconectados-, sino (da relación hechos» que consta en el ;1'.:\;), Y
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. 4. Entrando en este análisis, habrá que destacar ante todo que, al
levantarse las actas frente a conductas obstructivas de la acción
inspectora ~iniciándbsc, lógicamente, el procedimiento que concluirá,
en su caso, con lit imposición de las sanciones correspondientes-, todo _
ello aparece dirigido a castigar un específico incurnplimicnto del deber
de colaboración con la Inspección de Trabajo que el Ordenamiento
impone a determinadas personas -normalmente los empresarios o
emplcadorcs-. Desde esta perspectiva, la obstrucción o resistencia a la
labor inspectora ha de considerarsc como una infracción autónoma,
desvinculada del resto de las posibles infi"acciones en que el sujeto
obstructorpll~da haber incurrido ~ycuya verificación no ha sido posible
preCIsamente en razón de suconducta-. Este carácter autónomO viene
avalado por los preceptosque, en la actualidad, configuran la infracción
dc obst~·ucción -incluidos en el capítulo séptimo de la Ley 8/1988,
rubneado «diSpOSICiOnes comunes)). .

Pues bien, en este contexto, no cabe duda que la actuación
sancionadora relativa a ,las obstrucciones ha de considerarse compren­
dida cn las competencias de la Generalidad de Cataluña de acuerdo con
los arts. 149.17 C.E, y,ll.2 EAC. En efccto, en cuanto infracción
autónoma de las leyes laborales dirigida a sancionar genéricos ineumpli­
rmcntos del deber de colaboración con la Inspección de Trabajo que el
Orden~l11icnto impone normalmente a los empresarios y empleadores,
las ~ctlvl~ades conducentes a su sanción cncuentran adecuado encaje en
la eJccuclOIl de la legislaCión laboral. De ahí que, respecto de las aclas
de 'obstrucción, haya que reconocer en principio y con carácter general
la competencia autonómica.
. No puede olvidarse, sin embargo, que la Administración estatal.

cOl1scrvafacuitades ejecutivas relacionadas con materias en cuya ejecu­
clOn partiCipa deCISivamente la Inspección de Trabajo ni que las
sanciones por obstruCCión aparecen también como un medio para
f[~cIlllarla labor Il1spectora en general. Desde este segundo punto de
Vista, se hace preciso reconocer la existencia de un ár:lbito de competen­
cia cstatal en relación con la sanción de aqucllas obstrucciones no ya de
ea,,¡¡rter gcnérico., sino que pretendan específicamente dificultar la
actuación inspectora respecto de la verificación de hechos cuya sai1Ción
habría de corresponder al Estado. En ciertos casos, pues, será necesario

I
dC1l'rminar, a la vista del (ontenido del acta u otros indicios relevantes

actll,a,cio,nes pl.cvias al despliegue de la, actividad inspectora que se
obstruye, autondad que ordenó su desarrollo-, la finalidad perseguida
por la actiVidad lI1spectora ya que SI de ésta se deduce con claridad que

ello en cuanto que so 1 los hechos narrados en elaeta ios que vinculan
a la autondad llamad, a sancionar por tener que ser considerados en el
cxpcdienlC adnlinislrativo posterioL Las alusiones a normas jurídicas,
en cuanto no vincuhn a la Autoridad laboral, no habrán de ser
relevantes a la hora d determinar a quién corresponde la tramitación
de un aeta de obstruc ión.

c) En consecuencia, las actas 01037-1985 y 00306,1985 en cuanto
rcleridas él obstrucciór consistente en la no aportación de delcrminados
documentos de carác er estrictamente laboral -documentación sobre
horas extraDrdinarias, en su caso, y sobre el plus de transporte, en el
otro", han de ser ine! iJasen la estera competencialde la Comunidad
Autónoma. Sin que es a conclusión quede alterada por el hecho de que
se cite en la propuesta de sanción elart 4 Real Decreto-ley 10/1981 en
atención tanto a la o vinculación de la autoridad laboral por la
propuesta como a la circunstancia de que sea también aludido el art. 57
Estatuto de los Trabaj dores (ET) -que hace referencia a las infracciones
laborales de los empr sarios-.

2. La Sección Prililera, en providencia de 3 de julio de 1985, acordó
admitir a trámite el cnflicto de competencia, dar traslado al Gobierno
a fin de que aportara los documentos y realizara las alegaciones que
considerara cOl1venie tes, dirigir oficio al Presidente de la Audiencia
Territorial de Barcelo a a los efectos de! art. 61.2 LOTC y publicar la
formalización del con icto en el «Boletin Oficial del Estado».

3. Personado ciAbogado dcl Estado en representación del
Gobierno de la Nación, formula alegaciones interesando que se dicte
Sentencia declarando ¡ titularidad estatal de la competencia controver-
tida. '

El Abogado del Est do «acepta pknamente el planteamiento general
que realiza la dcmand en cuanto a las actas objeto del conflicto», Sin
embargo, sostiene la s lución opuesta a la postulada por la Generalidad
toda vez que, a su ju cio, las mismas Se refieren sin lugar a dudas a
materia de competenc a estalal como es la Seguridad Social. En efecto,
dado que los hechos onstitutivos de la infracción -no aportación de
dctl'rminados docume tos:'" constituyen infracción tanto laboral como
de Seguridad Social (ar s, 2 y 4 Real Decreto-ley 10/1981), no cabe duda
que el criterio decisi 'o para. adscribirlos a un determinado título
compctcncial ha de ser la nonna legal en cuya virtud se propone la
sanción, Y C0l110 qui ra que se cita exprsam~~nte el art 4 del Real
Decreto-!cy 10/ ¡981 qe es una norma de Seguridad Social -si(~ndo la
cita dclart. 57ET me'3. consecucncia de su tenor literal-es claro que
la compctencia contro 'enida cOiTcsponde al Estado.

4, Por providenci, de 1 de octubre de 1991 se fijó para deliberación
y fallo el día 3 dci mi 'mo mes y año.

I. Fundamentos jurídicos

L Antes de resoh"r las cuestiones plantcadas ljay quea,dverlir que
este Tnbunal noenira á ahora a c,onsiderarla discutible posibilidad de
que un acta dcla In pccción de Trabajo ~aeto de iniciación de, un
expcdiente sancionado según seíiala el art. 5l.1 a) de la Ley 8/1988­
pueda ser objeto de un conflicto de competcncia -dado su difícil encaje
entre las disposiciones resoluciones o actos a los qucaludc el arL 63. l
LOTC-. Cuestión qu~ no será examinada ,en vista de que no se ha
planteado al respecto legación alguna.

2. Se discute en e presente conflicto de competencia si la illStruC­
ción y resolución de! xpediei1te sancionador derivado de las actas de
obstrucción levantada por la Inspección de Trabajo de Baréelona con
los núms.Oi037-1985y 0306c1985cOITesporide a la Administración Estatal
oa la Autonómica. A Juicio de la representación del Consejo Ejecutivo
de la Generalidad de 'atallllla, las citadas actas entran en la esfera de
la ejecución en materi, laboral, de modo oue, a la vista del art 149.1.7;
c.E. y 1¡ ,2 EAC, las e estiones derivadas "de las mismas competerían a
la Administi"aciónAut nómica. Esta argllmentación es combatida por el
Abogado dcl Estado so )re la base de que la obstrucción se ha producido
cn'matería de tégimen económico de la Seguridad Social (art. 149.1.17
C.E.), correspondiendo por tanto la competencia a la /\dministraeión del
Estado.

1:a discrepancia en re ambas partes se origina, de un lado, en la
pOSllJIIJdad de que en!; ejecución de la legislación sobre infracciones en
matena laboral -yen las corrcspondientes fl\CLiltades comprobadoras
atnbUldas a la Inspc ción de Trabajo- concurran distintos títulos
compctencla\cs. y de olro, y sobre todo, en el distinto trayecto
argunH.'ntal. que ambas reprcsentaciones siguen para determinar el título
competencIaI aplicáblc Para el /\bogado de la Generalidad lo decisivo
para dctenmnar el título competcncial aplicable son los hechos que el
Inspector ha descrito e 1 el acta. Ello ha de ser así, se argumenta, en la
medida en que sólo los llimos son relevantes en la posterior tramitación
de! cxpcdlente saneion· dor, mientras que la propuesta de sanción no lo
CS, En consecuencia, vi to que ambas actas se refieren a la existencia de
un inat:cn,hdo «requeri 11iento de comparecencia y aportacién de docu~
mcnlaClon ,laboral» refel ida, en el acla 01 03¡'·1985, 11 horas extraordinarias
y sin ulterior precisión,: en el aeta 00306· ¡985 "aunque la Gencralidüd,
entldud i~,rcetamente alcclada por esta última, ajírma que era «concer­
mente al pago del Pllus de transportc')-, la representación de la
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Comunidad Autónoma eonduyeque las actas dI.' obstrucción se referían
ü malcrias laborales. 'Y, en consecuencia, que le correspondía la
comp<:lcncia para su tramitación,

Para el Abogado del Estado, la solución ha de ser distinta, A su
juicio, la no aportación de documcntos laborales. puede dar lugillC tanto
a ,una obstrucción estrictamente laboral corno a una obstrucción en
materia de Seguridad Social toda vez que el, análisis de la documenta­
ción laboral en poder de la empresa puede ser necesario tambien para
cornprobar la licitud de la actuación empresaria! en rclación con sus
obligaciones de Seguridad Social. Desde esta perspectiva, la alusión ,\ la
«documentación laboral» que se ha dejado de aportar es insuficiente
para determinar el título competencial aplicable pasando a ser declsiva
«la norma legal al amparo de, la cual se propone la sanción ya que tál
cita supone la designa¡::ión del supuesto de hecho en el que se considera
compi'endida la conducta}), Y, puesto que ambas actas de obstrucción se
fundamentrin además de CilIos artieulos hoy derogados 57 ET y 4 de!
Real Decreto-ley 10/1981 -norma referida a la inspección y recaudación
de cuotas de la Seguridad Social-, habría que concluir que lacompeten­
cia para Sil tramitacíóncorresponde a la Administración estatal.

3. El criterio interpretativo propuesto por la COmunidad Autó,
noma puede ser, desde ]¡Jego, aceptado con carácter general para
determinar la competencia estatal o autonómica en relación con las actas
de la Inspección de Trabajo, cuando las mismas se refieran a posibles
infracciones de la' legislación laboral cuyo cumplimicnto corresponda
verificar a ésta. Dado que sordos hechos descritos en el aeta los que dan
pica las posteriores actuaciones administrativas, a ellos habrá que estar
para determinar la materia a la que aquélla ha de ser adscrita y, en
directa conexión ton ello, la autoridad administrativa competente para
tramitar el correspondiente expediente.

En rclacióncon las llamadas actasde obstrucción no es posible, sin
embargo, aplicar directamente este criterio.' Las aclas de obstmcció~no
tienen como. finalidad la incoación de un 'expediente por la pOSible
cxistencia de lIna infracción material de las Jeyeslaboraks, sino más
bien la de garantizar la propia efectividad de la láborinspectora a través
de la apertura del procedimiento sancionador frente a conductas que
(perturbcn, retrasen o inlpidan el ejercicio de las funciones que... tienen
encomendadas los Inspectorcs de trabajo y los Controladores laborales)
(art. 49.1, -Ley 8/1988, sobre infracciones y sanciones de orden sócial)..
En consecuencia, los hechos constitutivos de obstrucción -v cuyo elenco
viene ejemplificado cn el citado precepto y en el arto 14 del Decreto
2.122/1971, aludido en las actas objcto del conflicto"- no pueden ser
asociados de forma inmediata a los diversos títulos Cümpetenmlles
concurrentes en la materia de infracciones en el orden social. Se hace
preciso, ¡jor ello, un análisis más detcnido de la cuestión planteada.,
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Discrepo de la presente Sentencia tanto con respecto al contcnido del
fallo, que debió ser inadmisorio, como con su fundamentación jurídica_
El motivo de mi disercpancia reside en que, tal como se trasluce en el
fundamento jurídico primero de la Sentencia, no existe «resolución o

.acto» que, de conformidad con el arl. 63.1, de nuestra LOTC, haya
podido infringir el reparto constitucional de competencias.

En efecto, la resolución impugnada no es Illás que un «acta de
obstrucción» de la Inspección de Trabajo que, en el supuesto que nos
ocupa. ha provocado la iniciación de un expediente saneionador_ Si este
dato J:íctico resulla incontl'overtible, es claro que la «Generalitat» no
debió haber impugnado dicha «actm), que, en sí misma consideraba," no
invade competencia alguna, sino que (an sólo col1templa una «propuesta
de sanción» (que. por otra parte, es susceptible ,de ser calificada, tanto
de infracción de la legislación laboral -en cuyo caso sería competente
la C. A_-, como de la Seguridad Social-competencia del Estado-) v. en
CU,ll1to tal, constituye un acto de mero trámite. La Generalidad Catálana
debió, pues. haber espcrado a obtener la resolución .definitiva y tan sólo
en el supuesto de que dicha sanción lo fuera por infracción de la
legislación laboral, habría existido acto de invasión competeneial,
susceptible de ser impugnado ante este Tribunal Constitucional del que
hubiera obtenido una Sentencia estimatoria sin este voto particular.

No ha sido éste, sin embargo, el criterio del Pleno que ha decidido
estimar el presente conflicto contra dicha acta de obstrucción. Al haberlo
hecho así, no sólo sienta un peligroso precedente (que. sin cmbargo, al
no erigirsc en doctrina, no creo que posibilite la impugnación futura de
meras resoluciones interlocutorias), sino que, además, sc ve obligada la
Sentencia a realizar afirmaciones que, ni se cohonestan con la n¡¡turaleza
de las actas de obstrucción, ni con (as reglas constitucionales de
distribución de competencias. De este modo, partiendo de la base de que
<L la obstrucción o resistenei.a a la labor inspectora ha de considerarse
como una infracción autónoma», se pasa a afirmar, el] el mIsmo
fundamento jurídico cuarto que K .. la actuación sancionadora relativa
a las obstrucciones ha de considerarse comprendida cp las competencias
de la Generalidad de Cataluiía», si bien posteriormente se corrige esta
conclusión ene! sentido de reconocer que también el Estado gozá de
competencia en aquellas obstrucciones no geriéricasque se refieran a
«hechos cuya sanción habría de corresponder al Estado».

En mi opinión, ni las obstrucciónes se erigen en una infracción·
«Hutónonl<i», ni las actas en las que se plasman constituyen competencia
alguna, y ello por la sencilla razón de que tales documentos públicos de
la Inspección de Trabajo no .pueden expedirse al margen de un
procedimiento sancionador. Antes al conti-ario, las actas de obstrucción
son declaraciones de ciencia que, en el curso de un expediente
sancionador, puede levantarla Inspección como consecuencia del
incumplimiento por su destinatario de una determinada obligación,
como lo es la de exhibición de documentos. Se trata, pues, de un
incidente que puede surgiren un procedimiento sancionador destinado
a reprimir una determinada conducta contraria a la labor inspectora,
pero que, cn modo alguno puede desgajarse del procedimiento principal
del que trae causa. Dicho en otras palabras, se trata de un acto de trámite
inmerso en un procedimiento administrativo en curso. ..

Por esta razón, la competencia de dicho acto dctrámite la ostentaría
la autoridad que haya de imponer la sanción, lo que, a los efectos de la
distribución constitucional· de .competencias, significa que habrá que
estar a la calificación jurídico material de ¡a sanción que, desde el punto
de vista de la atribución de competencias, la Constitución efectúa, para
determinar a quien corresponde. si a la Comunidad Autónoma (sancio­
nes por infracción de la legislación laboral) o al Estado (de la legislación
de la Seguridad Social), la competencia controvertida. Al no haberse
hecho así, y haberse impugnado un acto de mero trámite, es claro que
el contenido de la Sentencia debió ser la inadmisión del conflicto de
competencia.

Madrid a tres dcoctul)re de mil novecientos noventa y uno.
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la investigación que hl sido obstaculizada perseguía en concreto Ferrl'r.·-Jeslls Leguina Villa.-Luis Lópe7 Gucrra_--José Luis de los
verificarla existencia d~ unos hechos cuya sanción corresponda al Mozos y de los ¡Vlozos,-A.lvaro Rodrigucz Bercijo.-Vicente Gimeno
Estado a éste correspollderá también la sanción por la eventual Sendra.~Finnadosy rubricad()s.
obstrucción,

De todo lo anterior se deduce que, salvo que pueda determinarse de
forma inequívoca que la aetuaeiólí de la Inspección se haya referido
específica y eXclusivamente a materias que sean competencia dcl Estado,
en cuyo caso la obstrucci n o resistc;neia a la acción comprobadora del
Estado IIcvada acabo W l' la Inspección podrá ser objeto de conoci­
micnto por la Adniinistra ión estatal (STC249/1988), háy que concluir
que ordinariamente con sponde a la Generalidad de Cataluña la
sanción por los actosde o strueción o resistencia a la acción eomproba­
dora de la Inspección de rabajo. dada su competencia en materia de
ejecución laboral deacue 'do con los arts. 149.1.7 C.E. y 11.2 EAC.

5. A la vista de este c -iterio, es preciso declarar que la competencia
para tramitar los exped~.lcntes relativos a las actas de obstrucéión
núms_ 01037-85 Y 00306c 5 corresponde a la. Generalidad de Cataluña
yn que de los datos que el ellas constan no es posible deducir en modo
alguno qL.le .. Ias obstrucci nes descritasse.d.irigiel.-an específicamente a
obstaculizar Una actividad inspectora en el ámbito de la exacción de las
cuotas de la Seguridad 'oeiaL de competencia estatal (art. 149.1_17
e E)_ En ambas se alude enéricamente a la documentación laboral que
la Empresa o Entidad a cctadas dejaron de aportar sin que constc
indubltadamente que tal a ortación documental se exigió en función de
una actuación inspectora irigida de forma directa e inmediata a indagar
Iaexis(eneia de una infrac ión material cuya competencia sancionadora
eorr,spondiera al Estado -como sería, según sdíala el. Abogado del
Estndo, la relativa a la rec udación de cuotas de Seguridad Social-. No
plledeolvidarse en este sentido que, al margen de sus eventuales
repercusiones en relación 'on las obligaciones empresariales de cotiza­
ci?n a. la Seguridad Soci 1, los documentos interesados -relación de
horascxtraordinarias y ocumentación sobre el pago del plus de
transporte- tienen releval eia por sí. solos en Cl plano estrictamente
laboraL

Por otro lado, las acta se refieren expresamente, para fundamentar
lapl¡opuesta de sanción, ,1 hoy derogado art. 57. ET, que se refería a
«infi-aeeiones l<il1CJrales de los empresarios contrarias a lasdisposicio-
neslegales. en materia de trabajo». Por lo demás, y en contra de lo que
sosticne el Abogado deLE. tado, carece de relevancia y no sería además
de por sí sullciente para afirmar que la.aceión .inspectora en este caso
estaba exclusivamentc re!' cionada con la recaudación de cuotas de la
Seguridad Social ~¡jtulo c mpetencialesgrimido por la representación
de! Estado-la cita que en ambas actas se hace del art. 4 del Real
Decreto-ley 10/1981 que, dado lo genérico del precepto, tiene más bien
el sentido de dotar de cobtrtura legal la posible sanción a la conducta
obstructora del inspcccion do.

D.e cualquier forma. la ventualidad de que lá actuación genérica de
la Inspección de Trabajo bstaculizada por elafcctado pudiera tener
ulteriores repercusiones en la detección <le .incumplimientos relaciona­
dos con la recaudación d· la Seguridad Social, no puede justificar en
modo alguno que de antel1ano y sin conocerse. aún el resultado de la
acción inspectorá, "pueda resumirse o considerarse como dominante
úna eventual competelieia e! Estado frente a la en todo caso indudable
competencia de la GCnerardad de Cataluña.

"O ".,ocióo " 'odo 'o +p",::.L:;~':ih"OoICo"'H'"eiO"'" roR 'A
AUTORIDAD QUE LE CO~FIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
8M~~ l' .

I Ha decidido

Declara.'" que la compete1ncia controvertida en el presente conflicto de
competencIa corresponde d la Generaltdad de Catalui1a.

Publiquese esta sementa en el «Boletín Oficial del Estado».-

Dada en Madrid a tre de octubre de mil. novecientos noventa y
uno.~Franelsco Tomás y Valiente.-Franeiseo Rubio L10­
rente.-Fernando García-M n Gonz;ílez Regue(al.-Carlos de la Vega
Benayas.-Eugenio Díaz EimiI.-Migucl Rodríguéz-Pinero Bravo-

26654 Sala Primer. Sentencia 186/1991. de 3 de octubre.
Recurso de G/¡'lfjaro 966/1988 CO'7tra Sentencia de la Sala
Primera del Tribunal Supremo, desestúnGndo recurso de
casación planteado contra la dictada por la Audiencia
Territorzal del Valencia, en la que se denegaba a la ahóra
actora recufS(~ de audiencia al rebelde. Supuesta vulnera-
ción de los arfs. 14 y 24 de la e.E. .

La.. Sala Primera del. T~ibunal Constitucional, compuesta por don
F;an'''''' Tom', y V""01" Pre.'d'o'" do" F"'"do ""'do,M,o y

GonzáIez-RegL!eral, don Carlosde la Vega Renayas, don Jesús Leguina
VIlla, don LLlls López Guerra y don José Vicente Girtleno Sendra
Magistrados, ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

..En el recurs~ de amparo núm. 966/1988, interpuesto por la Entidad
«VIrgo Steamshlp Co.», representada por el Procurador de los Tribuna-


